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Diputación de Sevilla

- Área del Empleado Público

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión, por
promoción interna, de tres plazas de Conductor, vacantes en la plantilla de
personal laboral (OEP 2022 y 2023)

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la  provisión  de diecisiete  plazas  (quince en turno libre,  una en reserva a
discapacidad psíquica y una en reserva a discapacidad física o sensorial), de
Personal  de  Servicios  Generales,  vacantes  en  las  plantillas  de  personal
funcionario y laboral (OEP 2023 y 2024)

Modificación de la relación de personas para la Secretaría de las comisiones
de valoración de la provisión de puestos y de los órganos de selección de los
procedimientos selectivos

Ayuntamientos

- Alanis

Corrección  de  errores  del  anuncio  de  las  bases  de  la  convocatoria  del
proceso  de  selección  de  personal  directivo,  formador  y  de  apoyo
administrativo para la ejecución de los programas de empleo y formación
«Rehabilitación  sostenible  de  los  espacios  públicos»  y  «Alanís  verde  y
sostenible»

- Alcalá del Rio

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm.
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CE-01/2026 mediante crédito extraordinario

- Arahal

Aprobación de la modificación de la relación y de la valoración de puestos
de trabajo que se cita

- Aznalcázar

Bases de la convocatoria para la creación de bolsas de trabajo de personal
directivo  y  formador  para  la  ejecución  de  los  programas  de  empleo  y
formación

- Benacazón

Concesión a miembros de la Guardia Civil de la Medalla de la Policía Local en
reconocimiento  a  su  actuación  meritoria  en  materia  de  protección
ciudadana

- Castilleja de Guzmán

Nombramiento de funcionario interino en la categoría de Vicesecretaría

- Dos Hermanas

Lista  provisional  de  personas  admitidas  y  excluidas  y  composición  del
tribunal de la convocatoria para la provisión, en turno libre, de una plaza de
Administrativo de Informática, vacante en la plantilla de personal laboral
(OEP 2022)

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm.
9/2026 mediante crédito extraordinario y suplemento de crédito

- La Luisiana

Bases de la convocatoria del proceso de selección para el nombramiento
como funcionario interino en el puesto de Secretaría-Intervención y creación
de bolsa de trabajo

- El Madroño

 Aprobación inicial  del  expediente de modificación presupuestaria núm.
112/2026 mediante transferencia de crédito

- Mairena del Aljarafe

P
ág

in
a 

2 
de

 5
P

ág
in

a 
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
12

4
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

08
20

00
N

º 
82

 -
 ju

ev
es

 3
0 

de
 a

br
il 

de
 2

02
6

https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-CE-01-2026-mediante-credito-extraordinario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-de-la-modificacion-de-la-relacion-y-de-la-valoracion-de-puestos-de-trabajo-que-se-cita/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-de-la-modificacion-de-la-relacion-y-de-la-valoracion-de-puestos-de-trabajo-que-se-cita/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-bolsas-de-trabajo-de-personal-directivo-y-formador-para-la-ejecucion-de-los-programas-de-empleo-y-formacion/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-bolsas-de-trabajo-de-personal-directivo-y-formador-para-la-ejecucion-de-los-programas-de-empleo-y-formacion/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-bolsas-de-trabajo-de-personal-directivo-y-formador-para-la-ejecucion-de-los-programas-de-empleo-y-formacion/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Concesion-a-miembros-de-la-Guardia-Civil-de-la-Medalla-de-la-Policia-Local-en-reconocimiento-a-su-actuacion-meritoria-en-materia-de-proteccion-ciudadana/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Concesion-a-miembros-de-la-Guardia-Civil-de-la-Medalla-de-la-Policia-Local-en-reconocimiento-a-su-actuacion-meritoria-en-materia-de-proteccion-ciudadana/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Concesion-a-miembros-de-la-Guardia-Civil-de-la-Medalla-de-la-Policia-Local-en-reconocimiento-a-su-actuacion-meritoria-en-materia-de-proteccion-ciudadana/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-de-funcionario-interino-en-la-categoria-de-Vicesecretaria/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Administrativo-de-Informatica-vacante-en-la-planti/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Administrativo-de-Informatica-vacante-en-la-planti/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Administrativo-de-Informatica-vacante-en-la-planti/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Administrativo-de-Informatica-vacante-en-la-planti/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-9-2026-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-9-2026-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-9-2026-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-del-proceso-de-seleccion-para-el-nombramiento-como-funcionario-interino-en-el-puesto-de-Secretaria-Intervencion-y-creacion-de-bolsa-de-trabajo-00004/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-del-proceso-de-seleccion-para-el-nombramiento-como-funcionario-interino-en-el-puesto-de-Secretaria-Intervencion-y-creacion-de-bolsa-de-trabajo-00004/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-del-proceso-de-seleccion-para-el-nombramiento-como-funcionario-interino-en-el-puesto-de-Secretaria-Intervencion-y-creacion-de-bolsa-de-trabajo-00004/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-112-2026-mediante-transferencia-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-112-2026-mediante-transferencia-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-112-2026-mediante-transferencia-de-credito/


Resolución para dejar sin efecto la fecha de comienzo de la baremación de
méritos de la convocatoria para la provisión, por promoción interna, de una
plaza de Subinspector de la Policía Local, vacante en la plantilla de personal
funcionario (OEP 2024)

- Osuna

Nombramiento y cese de funcionarios interinos y toma de posesión como
funcionario de las personas que se citan

- Los Palacios y Villafranca

Nombramiento  de  funcionario  de  carrera  en  una  plaza  de  Oficial  de
Mantenimiento

- Peñaflor

Convocatoria para la provisión del puesto de Juez de Paz titular

- El Ronquillo

Revocación de las bases de la convocatoria del proceso de selección para la
contratación laboral indefinida en la categoría de Educador Social

- Sevilla

Extracto núm. 210279 de la convocatoria de subvenciones para gastos de
funcionamiento dirigidas a entidades del Distrito Norte durante el año 2026
(BDNS código 902013)

- Servicio de Recursos Humanos

Aprobación de la modificación de la relación de puestos de trabajo que
se cita

Aprobación de la modificación de la relación de puestos de trabajo que
se cita

- Villamanrique de la Condesa

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio 2026

- Villanueva del Rio y Minas

Nueva aprobación definitiva del estudio de detalle de ordenación del viario
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peatonal  asociado a la  avenida García de Sola y  a  la  plaza de San José
Artesano en la barriada El Carbonal

- Entidad Local Autónoma Isla Redonda – La Aceñuela

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio 2026

Aprobación del padrón del impuesto de vehículos de tracción mecánica y
calendario de pago 2026

Administración Electoral

Junta Electoral Provincial de Sevilla

- Junta Electoral Provincial de Sevilla

Acta de constitución de la junta electoral provincial incluidos los vocales no
judiciales

Juntas Electorales de Zona

- Junta Electoral de Zona de Lora del Río

Acta de constitución de la junta electoral de zona incluidos los vocales no
judiciales

- Junta Electoral de Zona de Marchena

Acta de constitución de la junta electoral de zona incluidos los vocales no
judiciales

- Junta Electoral de Zona de Sevilla

Acta de constitución de la junta electoral de zona incluidos los vocales no
judiciales

Otras Entidades

Públicas
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nueva-aprobacion-definitiva-del-estudio-de-detalle-de-ordenacion-del-viario-peatonal-asociado-a-la-avenida-Garcia-de-Sola-y-a-la-plaza-de-San-Jose-Artesano-en-la-barriada-El-Carbonal/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nueva-aprobacion-definitiva-del-estudio-de-detalle-de-ordenacion-del-viario-peatonal-asociado-a-la-avenida-Garcia-de-Sola-y-a-la-plaza-de-San-Jose-Artesano-en-la-barriada-El-Carbonal/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-presupuesto-general-del-ejercicio-2026-00057/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-del-padron-del-impuesto-de-vehiculos-de-traccion-mecanica-y-calendario-de-pago-2026/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-del-padron-del-impuesto-de-vehiculos-de-traccion-mecanica-y-calendario-de-pago-2026/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Acta-de-constitucion-de-la-junta-electoral-provincial-incluidos-los-vocales-no-judiciales/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Acta-de-constitucion-de-la-junta-electoral-provincial-incluidos-los-vocales-no-judiciales/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Acta-de-constitucion-de-la-junta-electoral-de-zona-incluidos-los-vocales-no-judiciales-00004/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Acta-de-constitucion-de-la-junta-electoral-de-zona-incluidos-los-vocales-no-judiciales-00004/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Acta-de-constitucion-de-la-junta-electoral-de-zona-incluidos-los-vocales-no-judiciales-00003/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Acta-de-constitucion-de-la-junta-electoral-de-zona-incluidos-los-vocales-no-judiciales-00003/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Acta-de-constitucion-de-la-junta-electoral-de-zona-incluidos-los-vocales-no-judiciales-00002/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Acta-de-constitucion-de-la-junta-electoral-de-zona-incluidos-los-vocales-no-judiciales-00002/


- Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla

Extracto núm. 210309 de la convocatoria Pyme Global 2026. Misión comercial
directa a Perú para empresas de la provincia de Sevilla (BDNS código 902084)
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-210309-de-la-convocatoria-Pyme-Global-2026-Mision-comercial-directa-a-Peru-para-empresas-de-la-provincia-de-Sevilla-BDNS-codigo-902084/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-210309-de-la-convocatoria-Pyme-Global-2026-Mision-comercial-directa-a-Peru-para-empresas-de-la-provincia-de-Sevilla-BDNS-codigo-902084/
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ANUNCIO

Dª Ana Rivero Rivero, Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Alanís ( Sevilla)

Que habiéndose publicado en el BOP  n.º 72 de 16 de abril de 2026, las bases de la convocatoria de selección de
personal  Directivo, Docente y Apoyo Administrativo para la ejecución de los Programas de Empleo y Formación
“REHABILITACIÓN SOSTENIBLE DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE ALANÍS”( 2025/41/46/PED1/0286) y “ ALANÍS
VERDE Y SOSTENIBLE” ( 2025/41/46/PED1/0162),

- Habiéndose detectado  error de transcripción en el Anexo I, pasa a ser corregida la Información sobre la plaza 
para la denominación Personal de apoyo administrativo

DONDE DICE:

El contrato que regulará la relación laboral será a jornada parcial y tendrá una duración de 14 meses,doce meses
que durará la ejecución del programa más un mes anterior y otro posterior  a la finalización del mismo para el
cierre y justificación del programa.

DEBE DECIR:

El contrato que regulará la relación laboral será a jornada completa y tendrá una duración de 14 meses,doce meses
que durará la ejecución del programa más un mes anterior y otro posterior  a la finalización del mismo para el
cierre y justificación del programa.

El plazo de presentación de instancias será de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de las bases en el “ Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla”. Fin del plazo es el 30 de abril de 2026.

En Alanís a fecha de firma electrónica.
La Alcaldesa
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ANUNCIO

D. Pedro Oropesa Vega, Alcalde del Ayuntamiento de Benacazón,

HAGO SABER:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 9 de octubre de 2025,
acordó  aprobar  a  propuesta  del  Sr.  Alcalde,  por  unanimidad  de  los  nueve  miembros  de  la
Corporación presentes en la sesión, de los trece que legalmente la integran, la adopción del
siguiente acuerdo:

PRIMERO: Conceder la MEDALLA DE LA POLICÍA LOCAL DE BENACAZÓN a favor de:

-  Subteniente  D.  Juan  Francisco  Portillo  Pérez  (***9593**),  Comandante  de  Puesto  de
Sanlúcar la Mayor.

- Sargento 1º D. Raúl Hidalgo Ávila (***0994**), con destino en el Puesto de Sanlúcar la
Mayor.

-  Guardia  Civil  D.  Manuel  Duque  Domínguez  (***3750**),  con  destino  en  el  Puesto  de
Sanlúcar la Mayor.

- Guardia Civil D. Daniel Tortosa Gómez (***6686**), con destino en el Puesto de Sanlúcar la
Mayor.

-  Guardia  Civil  D.  Juan Jesús Matés Martínez  (***5848**),  con destino  en el  Puesto  de
Sanlúcar la Mayor.

- Guardia Civil D. José Cruces Carrasco (***0573**), con destino en el Puesto de Sanlúcar la
Mayor.

- Guardia Civil D. Rubén García Beltrán (***0188**), con destino en el Puesto de Sanlúcar la
Mayor.

miembros de la Guardia Civil, en reconocimiento a su meritoria actuación en beneficio de la
seguridad ciudadana y su destacada colaboración con la Policía Local de esta localidad.

SEGUNDO:  Inscribir  la presente distinción en el  Libro Registro de Condecoraciones del
Ayuntamiento, conforme al artículo 27 del Reglamento además de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

TERCERO:   Facultar  a  la  Alcaldía  para  la  entrega  solemne de  la  distinción  en  el  acto
institucional que se ha convocado al efecto el próximo día 12 de octubre de 2025 a las 11 de la
mañana en la Iglesia Parroquial Ntra. Sra. de las Nieves de Benacazón (Sevilla).

Ayuntamiento de Benacazón
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Lo cual  se hace público para general  conocimiento  y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, RBRL.

Benacazón, a la fecha de la firma eletrónica.

El ALCALDE,

Fdo.: Pedro Oropesa Vega.

Ayuntamiento de Benacazón
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  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

                                                                      ANUNCIO

Doña María del Mar Rodríguez Pérez, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de esta Villa.

HACE SABER: Que mediante Resolución  de la Secretaria General de Administración Local, de la
Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública, de fecha de 22 de enero de 2026, ha
sido  nombrado  funcionario  interino,  D.  David  González  Fernández,  con  DNI  02….3X,  para
desempeñar el puesto de Vicesecretaría clase 3ª, del Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán. Este
nombramiento  quedará extinguido  por  las  causas legalmente  previstas  y,  en  todo  caso,  cuando
transcurran tres años desde la toma de posesión.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Castilleja de Guzmán a la fecha de firma electrónica.

                               DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANUNCIO RELATIVO A LA RESOLUCIÓN 437/2026, CORRESPONDIENTE AL 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN EL  

PROCESO SELECTIVO PARA PROVEER 1 PLAZA DE ADMINISTRTATIVO7A 

DE INFORMÁTICA 

 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en el proceso 

selectivo para proveer 1 plaza de Administrativo/a de informática, de personal Laboral Fijo 

nivel IIIA, mediante Concurso - oposición libre del Excmo. Ayuntamiento de Dos 

Hermanas, publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla Nº 237, de 10 de 

diciembre de 2025, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2022 (Boletín Oficial 

de la provincia de Sevilla Número 123, de 31 de mayo de 2022), vengo a disponer lo 

siguiente: 

 

PRIMERO.- Se declaran provisionalmente admitidas y excluidas en el proceso que 

nos ocupa, a las personas aspirantes que se relacionan a continuación: 

 

 

 

LISTADO DE PERSONAS ADMITIDAS (POR ORDEN ALFABÉTICO) 

 

Nº DNI DNI CIFRADO APELLIDOS 

INICIAL 

DEL 

NOMBRE 

1 78570352Y ***7035** AFONSO DE LA HOZ S 

2 31710574Z ***1057** BAREA BARBA C 

3 49026017E ***2601** BENITEZ RANGEL F 

4 77849310Z ***4931** CRUZ ROMERO, DE LA CM 

5 48192896F ***9289** DIAZ CANDELA E 

6 48878253X ***7825** FERNANDEZ JIMENEZ JA 

7 28629412R ***2941** FERRERO MAVILLARD JA 

8 77815805C ***1580** JIMENEZ AMUEDO A 

9 48878959A ***7895** LOPEZ - ZUAZO RODRIGUEZ MA 

10 45654530J ***5453** LOPEZ MATA I 

11 49135481K ***3548** LOPEZ MILLAN FJ 

12 77533874T ***3387** LUCAS TRAVES D 

13 49133088M ***3308** MARCHENA MAURI D 

14 47345042W ***4504** MARTIN ZORRERO N 

15 77586954L ***8695** MARTINEZ MACEDA C 

16 77871846X ***7184** MEDINILLA GAMERO J 

17 45943015D ***4301** MESA JIMENEZ FJ 

18 28748165M ***4816** MOLERON ARANDA JL 
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19 49134204V ***3420** MORALES GONZALEZ A 

20 28730451R ***3045** MORENO CARREÑO MI 

21 49094327E ***9432** ROSALES SANCHEZ G 

22 48876542R ***7654** RUZAFA BOCANEGRA MC 

23 28740059H ***4005** SAEZ JIMENEZ A 

24 48963482R ***6348** SEVILLANO LEMUS C 

25 29500766T ***0076** TRIGUERO BERMUDEZ D 

26 31907549V ***0754** VIANA HIRASAWA AH 

27 29516995Z ***1699** VILLANUEVA MOLINA B 

 

 

LISTADO DE PERSONAS EXCLUIDAS  Y MOTIVO DE EXCLUSIÓN (POR 

ORDEN ALFABÉTICO) 

 

Nº 
DNI 

CIFRADO 
APELLIDOS 

INICAL 

DEL 

NOMBRE 

MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

1 ***6469** GONZALEZ RAMOS JA 

NO APORTA EL ANEXO I, ANEXO II Y 

ANEXO III DEBIDAMENTE RELLENO Y 

FIRMADO 

2 ***3270** HUETE MEJIAS FJ 

NO APORTA EL ANEXO I, ANEXO II Y 

ANEXO III DEBIDAMENTE RELLENO Y 

FIRMADO 

3 ***5095** 
LOPEZ VARGAS-

MACHUCA 
FJ 

NO ACREDITA DERECHO A 

BONIFICACIÓN DE TASAS 

4 ***8872** LOZANO ARELLANO JI 
NO APORTA ANEXO I, II Y III 

DEBIDAMENTE RELLENO Y FIRMADO 

5 ***8336** LUNA DORANTE S 
NO APORTA TITULACIÓN ACADÉMICA 

REQUERIDA.  

6 ***0938** LUQUE BAILON MC 
NO ACREDITA DERECHO A 

BONIFICACIÓN DE TASAS 

7 ***9819** OYOLA SANCHEZ O 
NO APORTA TITULACIÓN ACADÉMICA 

REQUERIDA.  

8 ***6624** ROBLES RIVAS S 
NO ACREDITA DERECHO A 

BONIFICACIÓN DE TASAS 

9 ***3995** RODRIGUEZ MENDEZ J 
NO ACREDITA DERECHO A 

BONIFICACIÓN DE TASAS 

10 ***6231** SILVESTRE GRANADO J 
NO APORTA ANEXO I, II Y III 

DEBIDAMENTE RELLENO Y FIRMADO 

11 ***9280** VALERA PADILLA JM 
NO APORTA ANEXO I, II Y III 

DEBIDAMENTE RELLENO Y FIRMADO 
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12 ***1707** RODRIGUEZ MALO D 

SOLICITUD FUERA DE PLAZO. NO 

APORTA ANEXO I, II Y III DEBIDAMENTE 

RELLENO Y FIRMADO. NO APORTA 

COPIA DNI. NO ACREDITA ABONO DE 

TASA DE DERECHO A EXAMEN. 

 

 

 

SEGUNDO.- Se  relaciona la composición del Tribunal Calificador, tal cual 

establece la Base 6ª de la Convocatoria:  

 

PRESIDENCIA: 

Titular: D. Manuel Alejandro Pallarés Silva, Jefe de Sección del Departamento de 

Informática del Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

Suplente: Dª. María José Rodríguez Álvarez, Jefa de sección de la Delegación 

Promoción Económica e Innovación del Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

 

VOCALES: 

 

Titulares:  

 D. Antonio Jiménez López, Administrativo de Informática de Bienestar Social del 

Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

 D. Jaime Conde López, Administrativo de Informática del Ayuntamiento de Dos 

Hermanas. 

 Dª. María Isabel Rodríguez Cordero, Jefa del Servicio de Rentas del Ayuntamiento 

de Dos Hermanas. 

 D. Francisco Javier Guillén Domínguez, Técnico del Servicio de Intervención del 

Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

 

Suplentes: 

 D. Fernando Jurado Maqueda, Técnico de la Delegación Promoción Económica e 

Innovación del Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

 Dª. María Teresa Millán Jiménez, Técnica de la Oficina Presupuestaria del 

Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

 Dª. Consolación Franco Mejías, Técnica del Servicio Jurídico e Inventario del 

Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

 Dª. María del Carmen Sosa Fernández, Técnica del Servicio de Análisis y Estudios 

del Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

 

SECRETARÍA: 

 

Titular: Dª. Mª. Carmen González Serrano, Secretaria del Excmo. Ayuntamiento 

de Dos Hermanas. 

 

Suplente: Dª. Esther Hermosín Álvarez, Directora del Servicio de Análisis y 

Estudios del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 
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TERCERO.- Publíquese en la forma y a los efectos previstos en las Bases 

generales que rigen la Convocatoria (Base 5.1), significándose que se establece un plazo de 

DIEZ DÍAS HÁBILES para las alegaciones, a partir del siguiente en que se haga pública la 

relación de personas  aspirantes admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Sevilla. Contra dicha resolución se podrán interponer los recursos e impugnaciones, 

abstenciones y recusaciones en virtud a lo establecido en los artículos 23 y 24 Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

 

CUARTO.-  Una vez terminado el plazo para la subsanación de deficiencias, se 

dictará Resolución declarando aprobada la relación definitiva de personas aspirantes 

admitidas y excluidas. Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Sevilla, en el  tablón de anuncios físico, en el  tablón edictal de la Sede electrónica o 

página web del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas (www.doshermanas.es). La lista 

provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen 

alegaciones. 

 

Dado en Dos Hermanas, 

 

LA TTE. ALCALDE DELEGADA 

DE RELACIONES HUMANAS 

 

 

Basilia Sanz Murillo 

(Decreto 127/2024, 29 de enero de 2024, 

BOP Sevilla nº 22, 31 de enero de 2024). 
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 EXCMO. AYUNTAMIENTO DOS HERMANAS 

 
ANUNCIO 

 
APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE Nº 9/2026 DE MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS MEDIANTE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTO 
DE CRÉDITOS EN EL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2026. 
 
Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento el Expediente nº 9/2026 de modificaciones 
presupuestarias mediante concesión de créditos extraordinarios y suplemento de créditos para el 
ejercicio presupuestario referido, en sesión de fecha 27 de marzo de 2026, por un importe total de 
seis millones cuatrocientos veintisiete mil quinientos veinticinco euros con ochenta y seis céntimos 
(6.427.525,86€), financiado en la cantidad de un millón setecientos mil euros (1.700.000,00€) con 
baja de crédito de gastos de otra partida del presupuesto vigente no comprometido,  y el resto, 
cuatro millones setecientos veintisiete mil quinientos veinticinco euros con ochenta y seis 
céntimos (4.727.525,86€), con cargo al Remanente de Tesorería para Gastos Generales, se expuso 
al público durante un plazo de quince días hábiles tras su publicación en el BOP nº 63 de 1 de abril 
de 2026. Transcurrido el citado plazo y no habiéndose presentado reclamaciones, se considera 
definitivamente aprobado. 
 
De acuerdo con las previsiones del artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
en consonancia con el artículo 169 del citado texto legal, y del artículo 38 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley de 
Haciendas Locales, en materia de presupuestos, se hace público en los términos siguientes: 

 
DOTACIÓN 

 
CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 
1.- Operaciones no financieras (A+B) 405.000,00 € 
A) Operaciones corrientes 405.000,00 € 
Capítulo I. Gastos de personal 405.000,00 € 
B) Operaciones de capital 0,00 € 

2.- Operaciones financieras 0,00 € 

Total créditos extraordinarios (1 + 2) 405.000,00 € 
 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 
1.- Operaciones no financieras (A+B) 6.022.525,86 € 
A) Operaciones corrientes 5.215.110,24 € 
Capítulo I. Gastos de personal 5.013.285,74 € 
Capítulo II. Gastos corrientes en bienes y servicios 201.824,50 € 

B) Operaciones de capital 807.415,62 € 

Capítulo VI. Inversiones reales 807.415,62 € 

2.- Operaciones financieras 0,00 € 

Total suplementos de créditos (1 + 2) 6.022.525,86 € 
 

Total modificación créditos presupuestarios 6.427.525,86 
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FINANCIACIÓN 
 

Remanente de Tesorería para Gastos Generales (8700000) 4.727.525,86 € 

 *   Capítulo VIII. Activos Financieros 4.727.525,86 € 

Total Financiación Remanente de Tesorería 4.727.525,86 € 
 
 

Bajas de créditos 1.700.000,00 € 
1.- Operaciones no financieras (A+B) 1.700.000,00 € 
A) Operaciones corrientes 1.700.000,00 € 
Capítulo V. Fondo de contingencia 1.700.000,00 € 

B) Operaciones de capital 0,00 € 

Total Financiación Bajas de Crédito 1.700.000,00 € 
 

Total Financiación modificación créditos presupuestarios 6.427.525,86 € 
 
 
 
La modificación presupuestaria definitiva se encuentra publicada en el Portal de Transparencia, de 
conformidad con lo dispuesto los artículos 8.1 d) de la Ley 19/13, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y 16 a) de la Ley 1/14, de 24 junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento en la fecha de la firma electrónica, señalándose 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, contra el acuerdo de aprobación definitiva de la presente 
modificación presupuestaria podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en las formas que establecen las normas de dicha Jurisdicción. 
Todo ello sin perjuicio de que se ejercite, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.  

 
 

EL ALCALDE- PRESIDENTE 
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DOÑA MARÍA DEL VALLE ESPINOSA ESCALERA, Alcaldesa - Presidenta del 
Ayuntamiento de La Luisiana (Sevilla). 

 
HACE SABER: 

 
Por Resolución dictada por esta Alcaldía - Presidencia del Ayuntamiento de La 

Luisiana (Sevilla) Nº 63/2026, se han aprobado las bases y la convocatoria para la 
cobertura temporal de la plaza de Secretaría – Intervención, mediante personal 
funcionario interino, y a través del sistema de concurso. Dichas bases reguladoras que 
regirán la convocatoria responden al siguiente tenor literal: 

 
“CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PROVISIÓN CON CARÁCTER 

INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARIO INTERVENTOR VACANTE EN EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA LUISIANA (SEVILLA) 

 
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

 
1. En el Ayuntamiento de La Luisiana, está próximo que quede vacante el puesto de la 
Secretaría - Intervención,  cuya cobertura, resulta necesaria y urgente, no habiendo 
sido posible proveerla por Funcionarios con Habilitación de Carácter Nacional por los 
procedimientos de provisión definitiva, de nombramiento provisional, acumulación o 
comisión de servicios, así como mediante nombramiento accidental, por lo que se 
precisa cubrir dicho puesto con carácter interino, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 92.bis apartado 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, en concordancia con lo 
establecido por el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. 

 
2. Constituye el objeto de la presente convocatoria la provisión del puesto de 
Secretaría Intervención del Excmo. Ayuntamiento de La Luisiana, perteneciente a la 
subescala Secretaría - Intervención, reservado a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, mediante la selección por el sistema de concurso 
de funcionario interino y su posterior propuesta de nombramiento a la Secretaría 
General de Administración Local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92 bis 
apartado 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
así como el artículo 53 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo por el que se regula 
el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, en tanto que dicho puesto no se cubra por un funcionario de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.   

 
3. Es objeto también de estas bases la constitución de una bolsa de interinidad para el 
hipotético nombramiento futuro de funcionarios interinos, en los términos establecidos 
en la base novena. 
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SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 
 Para formar parte en la selección, será necesario que los aspirantes reúnan en 
el momento en el que finalice el plazo de presentación de las solicitudes, los siguientes 
requisitos: 
 

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

 
2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 
3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. 
 

4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio o 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 

 
5. Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos o en 

condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado, según lo previsto en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para el ingreso en los 
cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1. Las personas aspirantes con 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a aquellas 
personas aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo 
de las disposiciones de derecho de la Unión Europea 

 
TERCERA.- SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZOS. 

 
Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, se dirigirán a la Sra. 

Alcaldesa del Ayuntamiento de La Luisiana, y se presentarán obligatoriamente por vía 
electrónica a través de su sede electrónica.  

 
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a 

partir del día siguiente de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla. 
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Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en 

la que termine el plazo de presentación de solicitudes.  
 
Las instancias se presentarán conforme al modelo que se adjunta como ANEXO 

I a las presentes bases, en el que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos y anexo II (autobaremación) señalando la puntuación que les 
corresponda en cada uno de los apartados de acuerdo con el baremo establecido en la 
base sexta.  

 
Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su autobaremación 

deberán estar suficientemente acreditados documentalmente para que el Tribunal de 
Selección pueda realizar las oportunas comprobaciones. Los méritos alegados que no 
estén suficientemente acreditados por el aspirante no se tendrán en cuenta.  

 
A la solicitud deberá unirse la siguiente documentación (no será necesaria la 

compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la 
DECLARACIÓN JURADA del/la interesado/a sobre la autenticidad de los mismos, así 
como de los datos que figuran en la solicitud, sin perjuicio de que, en cualquier 
momento, el Tribunal de Selección puedan requerir a los/a aspirantes la veracidad de 
las circunstancias y documentos aportados):  

 
a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia del documento que acredite su 

nacionalidad. 
b) Titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el caso de es-

tar en condiciones de obtener la titulación correspondiente o documentación 
equivalente. 

c) Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen, conforme a la docu-
mentación indicada en la base sexta.  

d) Currículum Vitae. 
e) Informe de vida laboral. 

 
 La documentación a presentar ha de ser legible, descartándose aquella de la 
que no pueda desprenderse la información que se pretende documentar. 

 
CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 
 Expirado el plazo de presentación de solicitudes de participación, la Alcaldesa 
– Presidenta dictará resolución, en el plazo máximo de TRES DÍAS HÁBILES, 
declarando aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos, con indicación 
de la causa de exclusión. Dicha resolución se hará pública en la sede electrónica, 
tablón de edictos, del Ayuntamiento de La Luisiana, otorgando un plazo de cinco días 
hábiles para la presentación de alegaciones y/o subsanación de documentos. 
 
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes 
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deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, 
además sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de admitidos.  
 
 Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior se dictará 
Resolución de Alcaldía, y se publicará en la sede electrónica, tablón de edictos, del 
Ayuntamiento de La Luisiana, declarando aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas, y en su caso, resolviendo las alegaciones presentadas.  
 
 En la misma publicación se señalará la composición, lugar, fecha y hora en que 
se reunirá el Tribunal para resolver el concurso en relación a los aspirantes admitidos.  
 
 Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convocatoria se llevarán a 
cabo a través de su publicación en la sede electrónica, tablón de edictos, del 
Ayuntamiento de La Luisiana. 
 

La Resolución por la que se declara aprobada la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
La Luisiana, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de 
su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo ante la Sección de lo Contencioso – Administrativo 
del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 

El Tribunal de Selección de esta convocatoria estará constituido, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por: 
 
PRESIDENTE: D. Manuel Martín Trujillo, funcionario de carrera que provee el 
puesto de Secretario – Interventor del Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla). 
Actuará como suplente del Presidente, D. Eligio García Jódar, personal funcionario de 
carrera que provee el puesto de Técnico de Técnico de Administración General del 
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla).  
 
VOCALES: 
 

• Dª Rosa María Rosa Gálvez, funcionaria de carrera que provee el puesto de Se-
cretaria General del Ayuntamiento de Écija (Sevilla). 

• Dª Fátima Gómez Sola, funcionaria de carrera que provee el puesto de Vicese-
cretaria del Ayuntamiento de Écija (Sevilla). 

• Dª Mercedes González Fernández, funcionaria de carrera que provee el puesto 
de Técnico de Administración General del Ayuntamiento de Écija (Sevilla). 
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• Dª María Francisca del Moral Lucena, funcionaria de carrera que provee el 

puesto de Técnico de Administración General del Ayuntamiento de La Carlota 
(Córdoba). 
 

SECRETARIO: D. Francisco Javier Fernández Berrocal, funcionario de carrera que 
provee el puesto de trabajo de Secretario -Interventor de la Mancomunidad de 
Municipios de la Comarca de Écija (Sevilla). Actuará como suplente del Presidente, D. 
Daniel Luis Toledano Rodríguez, funcionario de carrera que provee el puesto de 
Secretario Interventor del S.A.T. de la Diputación Provincial de Córdoba.  
 

El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del 
Presidente, del Secretario y de la mitad al menos de los Vocales. 
  
 Asimismo, el Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación al mismo 
de asesores especialistas que colaborarán con aquél en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas, que actuarán con voz y sin voto. 
 
 Los miembros del Tribunal de Selección deberán abstenerse de intervenir y los 
aspirantes podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 Las dudas y/o reclamaciones que puedan originarse sobre la interpretación en 
la aplicación de las Bases de la presente Convocatoria, serán resueltas por el Tribunal 
de Selección. 
 

En caso de empate es el Tribunal de Selección el que goza de voto de calidad. 
 
Las resoluciones del Tribunal de Selección vinculan a la Administración, sin 

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto 
en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra dichas resoluciones 
podrá interponerse recursos de alzada o cualquier otro que pudieran interponer de 
conformidad con la legalidad vigente, que no suspenden la tramitación del 
procedimiento selectivo, pudiéndose presentar los mismos a través de los medios 
habilitados y permitidos por la Ley. 
 
 Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar alegaciones ante el propio 
Tribunal de Selección dentro del plazo improrrogable de tres días hábiles desde la 
publicación de la puntuación o calificación obtenida por las personas aspirantes. 
Dichas alegaciones, que sí tendrán efecto suspensivo, sólo podrán ser presentadas en el 
Registro de la Corporación de forma telemática con objeto de no ralentizar el correcto 
desarrollo del proceso selectivo. 
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SEXTA.- SISTEMA SELECTIVO. 

 
 El procedimiento de selección será el concurso. Los méritos a tener en cuenta, 
así como su valoración, serán los siguientes, siendo la calificación final el resultado de 
la suma de los puntos obtenidos en todos los apartados. 
 
A) Experiencia profesional. (Máximo de 6 puntos). 
 

• Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo reservado a 
funcionarios con habilitación de carácter nacional, subescala de Secretaría - 
Intervención, en virtud de nombramiento conferido con la correspondiente 
comunidad autónoma: 0,05 puntos por mes completo, hasta la máxima 
puntuación establecida. 
 

• Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo reservado a 
funcionarios con habilitación de carácter nacional, subescala de Secretaría, en 
virtud de nombramiento conferido con la correspondiente comunidad 
autónoma: 0,03 puntos por mes completo, hasta la máxima puntuación 
establecida. 

 
• Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo reservado a 

funcionarios con habilitación de carácter nacional, subescala de Intervención- 
Tesorería, en virtud de nombramiento conferido con la correspondiente 
comunidad autónoma: 0,03 puntos por mes completo, hasta la máxima 
puntuación establecida. 

 
• Por servicios prestados en el desempeño puesto de trabajo de la administración 

local no reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional, 
perteneciente al Grupo A1, o grupo equivalente para el personal laboral, que 
tuviera atribuidas funciones de asesoramiento legal o gestión económica 
financiera y presupuestarias: 0,015 puntos por mes completo, hasta la máxima 
puntuación establecida. 

 
Para acreditar la experiencia profesional se aportará certificado de servicios 

prestados emitido por el órgano competente de la Administración donde se hubieren 
efectuado, de conformidad con el Anexo I contemplado en el Real Decreto 1461/1982, 
de 25 de junio, por el que se dictan normas de aplicación a la Ley 70/1978, de 26 de 
diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública. En 
todo caso, habrá de aportarse, igualmente, el Informe de Vida Laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

 
 Para acreditar la experiencia como funcionario de puesto reservado a 

funcionario de Administración Local con Habilitación de carácter nacional, será 
preciso además presentar la resolución del nombramiento efectuada por el órgano 
competente de la comunidad autónoma respectiva. 

 

Código Seguro De Verificación glkcsCBjnOUZO4g1BG/l1w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria del Valle Espinosa Escalera Firmado 28/04/2026 08:51:30

Observaciones Página 6/12

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/glkcsCBjnOUZO4g1BG%2Fl1w%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

6 
de

 1
2

P
ág

in
a 

77
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

12
4

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
08

20
12

N
º 

82
 -

 ju
ev

es
 3

0 
de

 a
br

il 
de

 2
02

6



 
 No se tendrán en cuenta los servicios prestados como personal eventual, ni 

mediante la celebración de contratos administrativos de servicios. 
 
Sólo se tendrá en consideración la experiencia profesional derivada de servicios 

prestados en los 10 años anteriores a la finalización del plazo de presentación de 
instancias. 

 
B) Por la superación de pruebas selectivas. (Máximo 2 puntos). 
 

Por cada ejercicio aprobado en procesos selectivos para el ingreso en 
cualquiera de las Subescalas de Funcionarios con Habilitación Nacional, en los 10 
años anteriores a la finalización del plazo de presentación de instancias. se otorgará la 
siguiente puntuación:  
 

• Por cada ejercicio superado de la Subescala de Secretaría - Intervención: 0,50 
puntos.  

• Por cada ejercicio superado de la Subescala de Intervención - Tesorería: 0,30 
puntos.  

• Por cada ejercicio superado de la Subescala de Secretaría: 0,30 puntos.  
 

La acreditación de este mérito se realizará mediante presentación de 
certificación de la administración pública convocante, con expresión de todos los datos 
que permitan identificar el ejercicio superado y la fecha de su celebración. 
 

No se tendrá en consideración los ejercicios superados en procesos que tuvieran 
como único objeto la constitución de listas de espera, bolsas de trabajo o de interinidad 
o similares. 
 
C) Por cursos de formación y perfeccionamiento. (Máximo 2 puntos). 
 

Sólo se valorarán los relacionados directamente con las funciones propias del 
puesto de trabajo, convocados, impartidos u homologados por Administraciones 
Públicas u organismos oficiales:  
 

• Cursos de duración comprendidos entre 15 y 30 horas lectivas: 0, 10 puntos por 
curso. 

• Cursos de duración comprendidos entre 31 y 50 horas lectivas: 0, 20 puntos por 
curso. 

• Cursos de duración comprendidos entre 51 y 100 horas lectivas: 0,40 puntos 
por curso. 

• Cursos de duración superior a 100 horas lectivas: 0,50 puntos por curso. 
 

Para acreditarlos se deberá aportar los títulos, diplomas o certificados, en los 
que necesariamente ha de constar su duración expresada en horas lectivas o días, y en 
su caso, el acuerdo de homologación por el centro oficial de formación. Si la duración 
se expresa en días, se entenderá que cada uno de ellos equivale a 6 horas lectivas.  
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En ningún caso será objeto de puntuación los cursos, congresos, seminarios y 

jornadas cuyo contenido sea de aplicación transversal a toda la organización. 
Tampoco serán objeto de valoración aquellos en los que los títulos, diplomas o 
certificados no especifiquen expresamente la duración de la acción formativa o de 
perfeccionamiento. 

 
SÉPTIMA.- CALIFICACIÓN DEFINITIVA.  
 
 El resultado del proceso selectivo se hará público en el plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas desde que se acuerde por el Tribunal Calificador, y será 
expuesto en la sede electrónica, tablón de edictos, del Ayuntamiento de La Luisiana. 
 
 El orden de clasificación definitiva estará determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto de los méritos valorados por el tribunal 
calificador, proponiéndose por éste al aspirante que haya obtenido la mayor 
puntuación. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo en primer lugar el 
que haya obtenido mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional, en 
segundo lugar en el apartado de superación de pruebas selectivas, en tercer lugar en el 
apartado de  cursos de formación y perfeccionamiento y, en caso de persistir el empate, 
éste se resolverá mediante sorteo.  

 
OCTAVA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.  
 

Finalizado el proceso selectivo, el aspirante propuesto por el Tribunal 
presentará en el Ayuntamiento de La Luisiana, dentro del plazo de cinco días naturales 
contados desde la fecha en que se haga pública la propuesta de nombramiento llevada 
a cabo por el Tribunal Calificador, los documentos acreditativos de capacidad y 
requisitos exigidos en la Base segunda de la Convocatoria. Al respecto, deberá 
adjuntar: 

 
- Los documentos originales acreditativos de los requisitos exigidos en la Base 

Segunda de la convocatoria así como de los méritos aportados. 
- Declaración de no haber sido separado de ninguno de los cuerpos de la 

Administración del Estado, autonómica o local, en virtud de expediente 
disciplinario, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial firme para el 
ejercicio de la función pública. 

- Declaración de no estar incurso en causa de incompatibilidad o, de estarlo, 
actuar conforme a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

- Declaración de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
correspondientes, declaración de no padecer enfermedad o defecto físico que 
impida el ejercicio de las funciones. 
 
 Si la persona aspirante propuesta no presentase la documentación o de la 

misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos, salvo causa de fuerza mayor 
apreciada por la Alcaldía Presidencia, no podrá ser propuesta para su nombramiento 
por la Secretaría General de Administración Local de la Junta de Andalucía, quedando 
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anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que haya podido 
incurrir por falsedad en su solicitud de participación. En este caso, se procederá a 
proponer a dicha Secretaría General el nombramiento del siguiente candidato que haya 
obtenido mayor puntuación en el concurso, tal y como señala la base anterior. 
 
NOVENA.- BOLSA E INTERINIDAD. 
 
1.- Con el resto de personas aspirantes, no propuestos para ocupar el puesto, 
ordenadas según la clasificación definitiva elaborada por el Tribunal Calificador, se 
creará una bolsa de interinidad para el llamamiento y nombramiento, en su caso, de 
funcionarios/as interinos/as del puesto de Secretaría - Intervención, cuando no sea 
posible cubrirla por un funcionario de administración local con habilitación de 
carácter nacional o deje de ser prestada por el funcionario interino nombrado 
inicialmente como consecuencia del presente procedimiento de selección. 
 
2.- En caso de que el aspirante nombrado funcionario interino inicialmente tuviera que 
cesar porque el puesto de trabajo fuera ocupado por un funcionario de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional por algunos de los sistemas de provisión 
previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, pasará a la lista de reserva, 
ocupando el primer lugar. 
 
3.- En caso de quedar vacante el puesto de Secretaría - Intervención, el aspirante que 
aparezca en primer lugar de la bolsa de interinidad será requerido para que presente 
la documentación a que se refiere la base octava, procediendo conforme se establece en 
la misma. 
 
4.- En caso de renuncia no justificada del aspirante, éste quedará excluido de la bolsa 
de interinidad, procediéndose a llamar al siguiente con mayor puntuación.  
 
5.- La bolsa tendrá una vigencia de cuatro años desde el primer nombramiento por la 
Secretaría General de Administración Local de la Junta de Andalucía 
 
DECIMA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.  
 
 Una vez presentada la documentación por el candidato propuesto, si ésta se 
hallase conforme a lo establecido en las bases, será propuesto por el Alcalde-
Presidente ante la Secretaría General de Administración Local de la Junta de 
Andalucía para su nombramiento como Interventor Interino por ésta.  
 
UNDÉCIMA.- DURACIÓN DE LA INTERINIDAD. 
 
 El nombramiento interino tendrá siempre carácter provisional y su cese se 
producirá tan pronto como se proceda a la provisión del puesto de trabajo por un 
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, por 
cualquiera de los medios previstos en la normativa de aplicación, con carácter 
provisional o definitivo. El cese se producirá el día inmediatamente anterior al de toma 
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de posesión del funcionario de administración local con habilitación de carácter 
nacional nombrado. 
 
DUODECIMA.- INCIDENCIAS Y RÉGIMEN JURÍDICO. 

 
 El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten en la 
interpretación de las presentes bases y para adoptar los acuerdos necesarios, en 
relación con aquellos no regulados en la presente convocatoria y en la legislación 
vigente.  
 
 Las presentes bases, la convocatoria, y cuantos actos administrativos se deriven 
de la misma y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnadas por los 
interesados en los casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 

Para lo no previsto en las presentes Bases, serán de aplicación la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público; la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía; 
el Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación 
del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo 
del personal de la Administración General de la Junta de Andalucía; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas 
mínimos a que debe sujetarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y demás 
disposiciones de aplicación por las que se establecen normas para la selección del 
personal funcionario interino en el ámbito de la Administración Pública.  
 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede 
interponer alternativamente: o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Sra. 
Alcaldesa - Presidenta de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante  la Sección de lo 
Contencioso – Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá  esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán 
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.  
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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD 

 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN CON 
CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARIO INTERVENTOR 
VACANTE EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA LUISIANA.  
 
DATOS DEL ASPIRANTE 
Apellidos y nombre DNI 
  
Domicilio a efecto de notificaciones 
 
Correo electrónico 
 
Código Postal Municipio Provincia Teléfono 
    
DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA 

1. Fotocopia del documento nacional de identidad. 
2. Fotocopia de la titulación exigida. 
3. Fotocopia de los documentos a valorar en el concurso y que se relacionan 

EXPRESAMENTE 
4. . 
5. . 
6. . 

 
 
SOLICITA: 
Ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y se tenga por 
presentada la documentación que se adjunta, declarando que son ciertos los datos 
consignados en ella y que reúne todas y cada una de las condiciones que se exigen en las 
bases de la convocatoria, en la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias, comprometiéndose a su acreditación. 
 
LUGAR Y FECHA FIRMA 
 
 

 

 
 
 
 
 

A/A SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO LA LUISIANA. 
Le informamos que los datos facilitados pasarán a formar parte de ficheros del Excmo. Ayuntamiento de La Luisiana, con la 

finalidad de controlar y gestionar el proceso de selección en el que participa. Le informamos que de acuerdo con las bases de la 
convocatoria sus datos podrán ser publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, así como en los tablones y en la 

página Web del Ayuntamiento, y podrán ser facilitados a las personas que demuestren un interés legítimo en el expediente de la 
convocatoria. Los derechos de acceso, cancelación, rectificación, oposición, portabilidad de datos y olvido, podrán ejercitarse 

mediante escrito, con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, remitiendo una comunicación a la dirección del 
responsable del fichero. 
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ANEXO II: AUTOBAREMACIÓN DE LOS MÉRITOS (FASE DE CONCURSO) 
 

A)  EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 6 puntos) 
 

  

 NUMERO 
 

PUNTOS 
 

  

a) FHCN: Subescala Secretaría-Intervención (0,05 puntos/mes completo)     

b) FHCN: Subescala Secretaría (0,03 puntos/mes completo)     

c) FHCN: Subescala Intervención - Tesorería (0,03 puntos/mes completo)     

d) No FHCN: Grupo A1 (0,015/mes completo)     

Total puntos Experiencia Profesional     

B. SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS (máximo 2 puntos) 
 

  

 NÚMERO PUNTOS   

a) Por ejercicios de la Subescala de Secretaría-Intervención (0,50 puntos cada uno)     

b) Por ejercicios de la Subescala de Intervención - Tesorería (0,30 puntos cada uno)     

c) Por ejercicios de la Subescala de Secretaría (0,30 puntos cada uno)     

Total puntos Superación de Pruebas     

C.  CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (máximo 2 puntos).   

 NÚMERO PUNTOS  

Cursos de duración comprendida entre 15 y 30 horas (0,10 puntos cada uno)    

Cursos de duración comprendida entre 31 y 50horas   ( 0,20 puntos cada uno)    

Cursos de duración comprendida entre 51 y 100 horas (0,40 puntos cada uno)    

Cursos de duración superior a 100 horas (0,50 puntos cada uno)    

Total puntos Cursos de Formación y Perfeccionamiento    

TOTAL PUNTOS (A+B+C)   

 LUGAR Y FECHA FIRMA    
  

 
    

 
A/A SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO LA LUISIANA. 

Le informamos que los datos facilitados pasarán a formar parte de ficheros del Excmo. Ayuntamiento de La Luisiana, con la 
finalidad de controlar y gestionar el proceso de selección en el que participa. Le informamos que de acuerdo con las bases de la 
convocatoria sus datos podrán ser publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, así como en los tablones y en la 

página Web del Ayuntamiento, y podrán ser facilitados a las personas que demuestren un interés legítimo en el expediente de la 
convocatoria. Los derechos de acceso, cancelación, rectificación, oposición, portabilidad de datos y olvido, podrán ejercitarse 

mediante escrito, con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, remitiendo una comunicación a la dirección del 
responsable del fichero.” 

 

 
En La Luisiana, a la fecha de la firma electrónica, 

LA ALCALDESA, 
 

Fdo. Mª Valle Espinosa Escalera 
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EDICTO 
 

D. José Ruiz Herman, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Peñaflor, 
 

HACE SABER: 
Que mediante Resolución de Alcaldía nº 275/2026, de 24 de abril de 2026, se ha procedido a 

la convocatoria de la elección del cargo de Juez de Paz Titular de Peñaflor, transcribiéndola 
literalmente a continuación: 
  

«Resultando que el artículo 102.2 de la Ley 6/1985, de 1 de julio, Orgánica del Poder Judicial 
atribuye al Pleno del Ayuntamiento la elección de los Jueces de Paz y sus sustitutos. 
 
Resultando que con fecha 26 de febrero de 2026 (Registro de Entrada número 633), se recibe escrito 
de la Secretaria de Gobierno en Funciones del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, solicitando 
de este Ayuntamiento anunciar la vacante del cargo de Juez de paz Titular de esta localidad, 
mediante Convocatoria Pública, para su nueva elección por el Pleno, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz (B.O.E. número 166, de 13 de 
julio de 1995). 
 
Esta Alcaldía en uso de sus atribuciones HA RESUELTO de conformidad con las anteriores 
disposiciones: 
 
PRIMERO: Convocar la elección del cargo de Juez de Paz Titular de éste municipio. 
 
SEGUNDO: Podrá solicitar dicho cargo todas aquellas personas quienes, aun no siendo licenciados 
en Derecho, reúnan los requisitos establecidos en el art. 302 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
para el ingreso en la Carrera Judicial y no estén incursos en ninguna de las causas de incapacidad o 
de incompatibilidad prevista para el desempeño de las funciones judiciales, a excepción del ejercicio 
de actividades profesionales o mercantiles. 
 
TERCERO: Para solicitar el cargo es necesario ser: 

a) Español. 
b) Mayor de edad. 
c) No estar incurso en ninguna de las siguientes causas de incapacidad: 

1. No estar impedido física o psíquicamente para la función judicial. 
2. No haber sido condenado por delito doloso mientras no hayan obtenido la rehabilitación.  
3. No haber sido procesado o inculpado por delito doloso en tanto no sean absueltos o se dicte auto 
de sobreseimiento. 
4. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 
 
CUARTO: El cargo de Juez de Paz Titular es incompatible con: 
1. Con el ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena a la del Poder Judicial. 
2. Con cualquier cargo de elección popular o designación política del Estado, CC.AA., Provincias y 
demás Entidades Locales y Organismos dependientes de cualquiera de ellos. 
3. Con los empleos o cargos dotados o retribuidos por la Administración del Estado, las Cortes 
Generales, la Casa Real, CC.AA., Provincias, Municipios y cualesquiera entidades, organismos o 
empresas dependientes de unas y otros. 
4. Con los empleos de toda clase en los Tribunales y Juzgados de cualquier orden jurisdiccional. 
5. Con el ejercicio de la Abogacía y de la Procuraduría. 
6. Con todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no retribuido. 
7. Con las funciones de Director, Gerente, Administrador, Consejero, socio colectivo o cualquier otra 
que implique intervención directa, administrativa o económica en sociedades o empresas mercantiles, 
públicas o privadas, de cualquier género. 
 

Código Seguro De Verificación UiRkmM0GPsyeZk/SEiaCRA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Ruiz Herman Firmado 28/04/2026 09:48:37

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/UiRkmM0GPsyeZk%2FSEiaCRA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
90

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
12

4
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

08
20

17
N

º 
82

 -
 ju

ev
es

 3
0 

de
 a

br
il 

de
 2

02
6

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/UiRkmM0GPsyeZk%2FSEiaCRA%3D%3D


 

 

QUINTO: Los interesados en ocupar el cargo deberán solicitar por escrito en instancia que será 
facilitada en el Ayuntamiento en plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación de anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla. 
 
SEXTO: El Juez de Paz Titular será elegido por el Pleno del Ayuntamiento, con el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de sus miembros, entre las personas que, reuniendo las 
condiciones legales, así lo soliciten libremente. 
 
SÉPTIMA: El cargo de Juez de Paz Titular será retribuido por el sistema y la cuantía legalmente 
establecida en el artículo 103.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  
 
OCTAVA: Dar a la presente Resolución publicidad en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción del 
partido Judicial de Lora del Río, y en el propio Juzgado de Paz de Peñaflor, advirtiéndose a los 
interesados que para mayor información pueden dirigirse a la Secretaría del Juzgado de Paz o bien 
del Ayuntamiento de Peñaflor.>> 
 
 
 En base a lo anteriormente expuesto, los interesados pueden presentar sus solicitudes en 
el plazo establecido de quince días hábiles a partir del siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla. 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento, en Peñaflor fecha y firma electrónica. 
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        E D I C T O:

La Alcaldía de este Ayuntamiento, con fecha  27 de  abril de 2026 ha dictado Resolución por la que se

revoca la Resolución de Alcaldía de fecha 28 de abril  de 2025 , por la que se aprobó la convocatoria y las Bases

para  la  cobertura  por  el  procedimiento  de  concurso-oposición  de  la  plaza  de  Educador/a  Social  de   este

Ayuntamiento, dejando sin efecto la misma así como la publicación de las bases y de la convocatoria, llevada a

efecto en el Boletin Oficial de la Provincia núm. 83  , de fecha 05 de mayo de 2025, por los motivos expuestos en

dicha Resolución de Alcaldía y considerando, que se cumplen los requisitos exigidos por los artículos 109.1 y 110 de

la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas

-LPACAP-, y resto del Ordenamiento Jurídico para proceder a la revocación de dicho acto administrativo

Contra  esta  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrán  interponer  los  interesados,

alternativamente,  o recurso de reposición potestativo ante la alcaldía,  en el plazo de un mes a contar desde la

presente  publicación,  de  conformidad  con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del

Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas -LPACAP-,  o  recurso  contencioso-

administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso (EDL 1998/44323)-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso

de reposición  potestativo,  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto

expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso

que considere pertinente.

En El Ronquillo a la fecha de la firma.

La Alcaldesa 

Dª  ANA VIZCAINO NAVARRO
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
Extracto núm. 210279 de la resolución núm. 486 de 29 de enero de 2026 del Presidente de la Junta Municipal de Distrito (por Delegación 

de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla) por el que se aprueba la Convocatoria de las Subvenciones para gastos de 
funcionamiento dirigidas a entidades del Distrito Norte, correspondientes al año 2026.

BDNS (Identif.): 902013.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones https://
www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/902013

Beneficiarios.— Serán beneficiarias todas aquellas entidades con domicilio social en el ámbito territorial del Distrito Nor-
te que se encuentren inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas y que tengan por objeto la defensa de los intereses generales 
o sectoriales de los vecinos de Sevilla, y cuyos fines no sean exclusivamente de carácter político, sindical, mercantil o religioso. 
Asimismo, deben reunir los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás norma-
tiva de aplicación, así como los establecidos en las Bases, que deberán mantener hasta la aprobación de la correspondiente justificación 
de gastos, entre otros, haber justificado cualquier subvención concedida anteriormente por el Ayuntamiento de Sevilla así como por el 
Distrito Norte dentro del plazo para hacerlo.

Objeto.— La presente convocatoria otorgará ayudas a Entidades del Distrito Norte que respondan a la línea de actuación 
Línea 1: Concesión de subvenciones a Entidades, Asociaciones, Federaciones y Confederaciones de ámbito de actuación en el Distrito 
Norte en la modalidad de Gastos de Funcionamiento. Los gastos que podrán financiarse dentro de esta modalidad son entre otros:

a) Alquiler de las sedes sociales, así como gastos de comunidad.
b) �Los gastos de suministros de la sede social: luz, línea de teléfono fijo, línea de teléfono móvil e internet. Para estos últimos 

se deberán acompañar por una declaración responsable del representante de la entidad que acredite que dicho consumo 
es imprescindible para el funcionamiento de esta y que ha sido empleado en gestiones de la propia entidad y no para uso 
personal de sus miembros.

c) Gastos de personal: Nóminas y seguros sociales.
d) Gastos de gestoría. 
e) �Gastos de oficina para la gestión ordinaria de la asociación (material fungible e oficina, fotocopias, alquiler de fotocopia-

dora, etc.) siempre que no supere el 10% del presupuesto subvencionable. En el supuesto de que el único gasto justificable 
sea el de gastos de oficina, esta cantidad ascenderá al 50% del presupuesto subvencionable.

f) Productos de limpieza siempre que no supere el 10% del presupuesto subvencionable.
g) �Gastos de reparación de pequeños desperfectos, pintura, etc., siempre que no supere el 10% del presupuesto subvencionable.
h Seguros de cobertura de la sede (exceptuando el seguro de responsabilidad civil).
i) Suscripciones a periódicos y a base de datos.
j) Mantenimiento de páginas Web.
Quedan excluidos expresamente:
— Gastos inventariables o inversiones.
— Gastos que correspondan a la realización de proyectos específicos.
Bases reguladoras.— Las Bases que regulan la concesión de Subvenciones destinadas a sufragar gastos de funcionamiento 

para el año 2026 dirigidas a Entidades del Distrito Norte,serán publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Cuantía.— El crédito reservado en esta convocatoria asciende a la cantidad de 15.000,00 €, que se repartirá prorrateando el 

importe global máximo destinado a esta convocatoria entre todas las que cumplan con los requisitos establecidos en estas bases, una 
vez baremadas aplicando los criterios establecidos las Bases y teniendo en cuenta que el importe máximo de ayuda alcanza hasta el 
límite de 500,00 € (impuestos incluidos).

Plazo de presentación de solicitudes.— El plazo de presentación de solicitudes junto a la documentación exigida será de 15 
días hábiles, el cual se iniciará al día siguiente de la publicación de la Convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.

Otros datos.— Se acompañan a la presente convocatoria los modelos de impresos que las entidades interesadas deberán 
utilizar para las distintas fases del procedimiento y que deberán estar firmados por la persona representante legal de la entidad solici-
tante y debidamente cumplimentados, pudiendo ser descargados de la página web sevilla.org 

En Sevilla a 27 de abril de 2026.—El Presidente de la Junta Municipal del Distrito Norte, Juan de la Rosa Bonson.
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Servicio de Selección, Contratación y
Gestión de Recursos Humanos

Sección de Organización de Puestos
de Trabajo y Gestión de la

Plantilla Municipal

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día veinte de
abril de dos mil veintiséis, adoptó acuerdo cuya parte dispositiva dice como sigue:

“Visto el Expediente nº 144/2026 instruido para modificación parcial de la Relación
de Puestos de Trabajo y Plantilla del Instituto de Cultura y de las Artes de Sevilla; de
conformidad con la legislación vigente y emitidos los informes preceptivos, el Teniente
Alcalde Delegado del Área de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos; en uso de las
facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921, de 30 de septiembre de
2024, propone la adopción del siguiente

A C U E R D O

PRIMERO.- Aprobar la siguiente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla:

Amortización de los siguientes puestos de trabajo:

ÿ Coordinador/a de Gestión y Comunicación Cultural A1-27 (A725) (VPT
714001111).

ÿ Técnico Superior Gestión Cultural A1-22 (0610003002) (VPT 794003421).

Creación de los siguientes puestos de trabajo:

ÿ Un puesto de Técnico Superior Gestión Cultural, Artes Visuales, Museísticas
y Transversales A1-25 (VPT 795001111) perteneciente a la escala de
administración especial, subescala servicios especiales, clase cometidos
especiales, subclase gestión cultural.

ÿ Un puesto de Técnico Superior Gestión Cultural, Artes Escénicas y Plásticas
A1-25 (VPT 795001111) perteneciente a la escala de administración
especial, subescala servicios especiales, clase cometidos especiales,
subclase gestión cultural.

La valoración de estos puestos de trabajo sería la siguiente:

FACTOR SUBFACTOR PUNTOS
Responsabilidad Toma de decisiones 69
Responsabilidad Relaciones 36
Responsabilidad Mando 69
Responsabilidad Ejecución de tareas 116,11
Incompatibilidad Incompatibilidad 71

TOTAL PUNTOS 361,11

Se adjunta Anexo I con la propuesta de RPT. La efectividad del presente acuerdo
será desde el 1 de junio de 2026.

SEGUNDO.- Aprobar las funciones de los puestos creados en el Acuerdo PRIMERO y
que se adjunta como Anexo II.
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TERCERO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el acuerdo adoptado; remitir
copia del mismo a la Administración General de Estado y a la Junta de Andalucía, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y 129.3 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril”.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto
anteriormente expresado, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, o bien interponer, directamente y en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de esta publicación, recurso contencioso-administrativo conforme a lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 14.1 regla 2ª y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Sevilla a la fecha indicada a pie de firma.- LA JEFA DE SERVICIO DE
SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.

Insértese en el Boletín Oficial de la Provincia
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ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y RECURSOS HUMANOS
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS
Sección de Organización y Provisión de Puestos de Trabajo

ANEXO II FUNCIONES

1. TÉCNICO SUPERIOR GESTIÓN CULTURAL, ARTES VISUALES, MUSEÍSTICAS
Y TRANSVERSALES (A1-25)
CENTRO DE TRABAJO: ANTICUARIUM

Dentro de su ámbito de gestión las funciones propias de este puesto son:
- Programar actividades culturales que le sean asignadas dentro de su ámbito de
gestión.
- Redactar, dirigir, coordinar la ejecución y supervisar los proyectos culturales.
- Proponer las líneas de actuación y/o proyectos vinculados a la planificación
operativa en el ámbito funcional de la Sección a la que pertenece.
- Colaborar con el Jefe de Sección en la planificación, contenidos, objetivos,
justificación, supervisión, evaluación de marcadores e indicadores y análisis,
atendiendo a la diversidad sociocultural e incidencia socioterritorial.
- Colaborar con sus superiores jerárquicos, cuando así sea requerido, para informar
de temas propios de la programación y la redacción de proyectos culturales.
- Colaborar con sus superiores en la elaboración de los presupuestos.
- Elaborar informes y propuestas relacionados con su profesión, competencias y
funciones.
- Inspeccionar y activar el curso de los expedientes, dando cuenta a sus superiores
de cualquier retraso y proponiendo lo conveniente para evitarlo.
- Preparar, elaborar y controlar convenios, conciertos, subvenciones y contratos, así
como procurar su correcta y adecuada inversión.
- Actuar como responsable de contratos en los trabajos contratados por el Área
destinados a la programación y actividad cultural. Recepcionar lo adquirido.
- Proponer mejoras en aquellos procedimientos administrativos, de gestión o
productivos que afecten a la actividad cultural.
- Identificar y analizar nuevas tendencias de gestión y prácticas culturales que
favorezcan el desarrollo de determinados productos culturales.
- Colaborar en la evaluación e implantación de nuevas tecnologías, en especial
Tramitación electrónica, bases de datos, Sistemas de información, Aplicaciones Web
y App. Utilizar hojas de cálculo y bases de datos informatizadas, así como el
mantenimiento actualizado de las mismas.
- Organizar y controlar el archivo y de la documentación de proyectos culturales.
- Asesorar, atender y orientar a los ciudadanos y al personal de otras unidades
administrativas sobre asuntos relacionados con su responsabilidad profesional.
- Colaborar en la formación e información del personal de Cultura o incorporado a los
equipos de trabajo de Cultura.
- Conocer e identificar por medio de una actitud críticamente constructiva, las
instituciones relevantes, contextos característicos y campos de acción en el ámbito
de la cultura.
- Conocer las gestiones administrativas de otras instituciones públicas para la
adecuada coordinación de la programación cultural.
- Proponer las líneas de actuación y/o proyectos vinculados a la planificación
operativa en el ámbito funcional de la Sección a la que pertenece.
- Mantener contacto frecuente con personal de otras unidades o instituciones
externas
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con el objeto de coordinar actuaciones y llevar a cabo acciones de interés común,
relacionadas con el ámbito funcional de la Sección a la que pertenece.
- Estar al día en las gestiones culturales de otras instituciones públicas y las
programaciones de instituciones privadas para la adecuada coordinación de la
programación cultural.
- Informar y tramitar expedientes de su competencia, en especial los relativos a
Nominación de entidades, contratación y de aprobación de eventos y actividades
culturales.
- Desarrollar su tarea desde la visión de la prevención de riesgos laborales,
seguridad, medioambiente, igualdad y conservación del patrimonio histórico,
transparencia, eficacia y eficiencia.
- Realizar cualesquiera otras tareas encomendadas por su superior jerárquico, en el
marco de su grupo de clasificación y correspondiente a su categoría así como las
necesarias para el desarrollo de las funciones asignadas a su unidad.
- Aplicar a la tramitación y gestión, los medios tecnológicos puestos a su disposición
para facilitar el acceso y la tramitación electrónica, tales como bases de datos,
sistemas de información, aplicaciones web y app.
- Colaborar con los tribunales en los procesos selectivos, en materias de su
competencia.
- Informar y atender al ciudadano o al resto de empleados, según proceda, para
resolver aspectos de su competencia.
- Cuidar y mantener las herramientas, el material y la maquinaria utilizados.
- Manejar los ordenadores y aplicativos informáticos y tecnológicos necesarios para
el correcto desempeño del puesto de trabajo.
- Cumplimentar las actividades en los plazos y calidades previstas.
- Asistir a cuantas reuniones de trabajo sea convocado durante su jornada de trabajo.
- Tratar de resolver cuantos problemas surjan en su ámbito de gestión y
responsabilidad profesional, poniendo en conocimiento de su superior las incidencias
producidas.
- Asumir el régimen de suplencia establecido.
- Desempeñar tareas o responsabilidades distintas que resulten adecuadas a su
clasificación, grado o categoría, cuando las necesidades del servicio así lo
justifiquen.
- Cumplir con las normas y procedimientos en materia de prevención de riesgos
laborales, en materia de protección de datos de carácter personal, de transparencia y
acceso a la información pública y de políticas de seguridad en la utilización de
medios electrónicos.
- Realizar todas las funciones legal y/o reglamentariamente establecidas.

2. TÉCNICO SUPERIOR GESTIÓN CULTURAL, ARTES ESCENICAS Y PLÁSTICAS
(A1-25) CENTRO DE TRABAJO: SANTA CLARA

Dentro de su ámbito de gestión las funciones propias de este puesto son:

- Programar actividades culturales que le sean asignadas dentro de su ámbito de
gestión.
- Redactar, dirigir, coordinar la ejecución y supervisar los proyectos culturales.
- Proponer las líneas de actuación y/o proyectos vinculados a la planificación
operativa en el ámbito funcional de la Sección a la que pertenece.
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- Colaborar con el Jefe de Sección en la planificación, contenidos, objetivos,
justificación, supervisión, evaluación de marcadores e indicadores y análisis,
atendiendo a la diversidad sociocultural e incidencia socioterritorial.
- Colaborar con sus superiores jerárquicos, cuando así sea requerido, para informar
de temas propios de la programación y la redacción de proyectos culturales.
- Colaborar con sus superiores en la elaboración de los presupuestos.
- Elaborar informes y propuestas relacionados con su profesión, competencias y
funciones.
- Inspeccionar y activar el curso de los expedientes, dando cuenta a sus superiores
de cualquier retraso y proponiendo lo conveniente para evitarlo.
- Preparar, elaborar y controlar convenios, conciertos, subvenciones y contratos, así
como procurar su correcta y adecuada inversión.
- Actuar como responsable de contratos en los trabajos contratados por el Área
destinados a la programación y actividad cultural. Recepcionar lo adquirido.
- Proponer mejoras en aquellos procedimientos administrativos, de gestión o
productivos que afecten a la actividad cultural.
- Identificar y analizar nuevas tendencias de gestión y prácticas culturales que
favorezcan el desarrollo de determinados productos culturales.
- Colaborar en la evaluación e implantación de nuevas tecnologías, en especial
Tramitación electrónica, bases de datos, Sistemas de información, Aplicaciones Web
y App. Utilizar hojas de cálculo y bases de datos informatizadas, así como el
mantenimiento actualizado de las mismas.
- Organizar y controlar el archivo y de la documentación de proyectos culturales.
- Asesorar, atender y orientar a los ciudadanos y al personal de otras unidades
administrativas sobre asuntos relacionados con su responsabilidad profesional.
- Colaborar en la formación e información del personal de Cultura o incorporado a los
equipos de trabajo de Cultura.
- Conocer e identificar por medio de una actitud críticamente constructiva, las
instituciones relevantes, contextos característicos y campos de acción en el ámbito
de la cultura.
- Conocer las gestiones administrativas de otras instituciones públicas para la
adecuada coordinación de la programación cultural.
- Proponer las líneas de actuación y/o proyectos vinculados a la planificación
operativa en el ámbito funcional de la Sección a la que pertenece.
- Mantener contacto frecuente con personal de otras unidades o instituciones
externas con el objeto de coordinar actuaciones y llevar a cabo acciones de interés
común, relacionadas con el ámbito funcional de la Sección a la que pertenece.
- Estar al día en las gestiones culturales de otras instituciones públicas y las
programaciones de instituciones privadas para la adecuada coordinación de la
programación cultural.
- Informar y tramitar expedientes de su competencia, en especial los relativos a
Nominación de entidades, contratación y de aprobación de eventos y actividades
culturales.
- Desarrollar su tarea desde la visión de la prevención de riesgos laborales,
seguridad, medioambiente, igualdad y conservación del patrimonio histórico,
transparencia, eficacia y eficiencia.
- Realizar cualesquiera otras tareas encomendadas por su superior jerárquico, en el
marco de su grupo de clasificación y correspondiente a su categoría así como las
necesarias para el desarrollo de las funciones asignadas a su unidad.
- Aplicar a la tramitación y gestión, los medios tecnológicos puestos a su disposición
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para facilitar el acceso y la tramitación electrónica, tales como bases de datos,
sistemas de información, aplicaciones web y app.
- Colaborar con los tribunales en los procesos selectivos, en materias de su
competencia.
- Informar y atender al ciudadano o al resto de empleados, según proceda, para
resolver aspectos de su competencia.
- Cuidar y mantener las herramientas, el material y la maquinaria utilizados.
- Manejar los ordenadores y aplicativos informáticos y tecnológicos necesarios para
el correcto desempeño del puesto de trabajo.
- Cumplimentar las actividades en los plazos y calidades previstas.
- Asistir a cuantas reuniones de trabajo sea convocado durante su jornada de
trabajo.
- Tratar de resolver cuantos problemas surjan en su ámbito de gestión y
responsabilidad profesional, poniendo en conocimiento de su superior las incidencias
producidas.
- Asumir el régimen de suplencia establecido.
- Desempeñar tareas o responsabilidades distintas que resulten adecuadas a su
clasificación, grado o categoría, cuando las necesidades del servicio así lo
justifiquen.
- Cumplir con las normas y procedimientos en materia de prevención de riesgos
laborales, en materia de protección de datos de carácter personal, de transparencia y
acceso a la información pública y de políticas de seguridad en la utilización de
medios electrónicos.
- Realizar todas las funciones legal y/o reglamentariamente establecidas.
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Servicio de Selección, Contratación y 
Gestión de Recursos Humanos. 

Sección de Organización de Puestos de 
Trabajo y gestión de la Plantilla 

Municipal. 
 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día veinte de 
abril de dos mil veintiséis, adoptó acuerdo cuya parte dispositiva dice como sigue: 

 “Visto el Expediente nº 2076/2025 instruido para modificación parcial de la Relación de 
Puestos de Trabajo y Plantilla de la Jefatura de Policía Local y su adecuación a la Ley 6/2023 de 
Policías Locales de Andalucía; de conformidad con la legislación vigente y emitidos los informes 
preceptivos, el Teniente Alcalde Delegado del Área de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos; 
en uso de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921, de 30 de septiembre 
de 2024, propone la adopción del siguiente 

A C U E R D O 

PRIMERO.-  Aprobar la siguiente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla: 

Cambio de denominación: 

 Los puestos de Intendente Mayor A1360, A1367 y A1387 pasan a denominarse 
Intendente Principal. 

Amortización del siguiente puesto de trabajo: 

 Superintendente Policía Local (A1361) 

Creación de los siguientes puestos de trabajo: 

 Un puesto de Intendente Principal A1-27, perteneciente a la escala técnica, de 
conformidad con la Ley 6/2023 de Policías Locales de Andalucía. 

Se adjunta Anexo I con la propuesta de RPT. 

SEGUNDO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el acuerdo adoptado; remitir copia del 
mismo a la Administración General de Estado y a la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 127 y 129.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto anteriormente 
expresado, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de esta publicación, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer, directamente y en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de esta publicación, recurso contencioso-
administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 14.1 regla 2ª y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
 

En Sevilla a la fecha indicada a pie de firma.- LA JEFA DE SERVICIO DE SELECCIÓN, 
CONTRATACIÓN Y GESTION DE RECURSOS HUMANOS 
 

 

 

Insértese en el Boletín Oficial de la Provincia
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AYUNTAMIENTO
DE

VILLANUEVA DEL RÍO Y MINAS
(Sevilla)

D. MIGUEL ANGEL BARRIOS GONZALEZ.- ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS

HACE SABER

Que por el Ayuntamiento Pleno en Sesión Ordinaria celebrada el día 27 de
Marzo de 2026, se adoptó por la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación, el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar DEFINITIVAMENTE el ESTUDIO DE DETALLE CUYO
PROMOTOR ES EL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL RÍO Y MINAS DE
ORDENACIÓN DEL VIARIO PEATONAL ASOCIADO A LA AVENIDA GARCÍA
DE SOLA Y A LA PLAZA DE SAN JOSÉ ARTESANO EN BARRIADA EL
CARBONAL, redactado por D. Fernando J. Beviá González para ordenar
pormenorizadamente un espacio de dominio público municipal clasificado
como viario público.

SEGUNDO.- Remitir toda la documentación completa al BOP, Registro
autonómico de instrumentos de ordenación urbanística y al Registro Municipal
para su depósito e inscripción.

Lo que se hace público para general conocimiento

Villanueva del Río y Minas a 28 de Abril de 2026.-

EL ALCALDE,
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EL SECRETARIO DE LA J.E.P.  de Sevilla,
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JUNTAELECTORALDEZONA 

MARCHENA 

EDICTO 

D. ÁNGEL RAMÓN CARO GARCÍA, Presidente de la Junta Electoral de Zona
de Marchena, 

HAGO SABER: 

Que en el día de la fecha, de conformidad con lo prevenido en el art. 11 de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General, y en virtud de acuerdo de la Junta Electoral 
Provincial de Sevilla de fecha 27 de abril de 2026, con la integración de los vocales no 
judiciales designados, ha quedado constituida la Junta Electoral de zona de Marchena: 

Presidente: D. ÁNGEL RAMÓN CARO GARCÍA, Juez del Tribunal de Instancia­
Plaza 2 de Marchena, 

Vocales judiciales: Dª EVA MARÍA GASPAR CALSAT, Jueza Titular de la Sección 
Civil y de Instrucción del Tribunal de Instancia de Caria del Ria, y D. MIGUEL 
ÁNGEL GÁL VEZ JIMÉNEZ , Juez Titular de la Sección de Instrucción del Tribunal de 
Instancia de Sevilla, plaza n. º 2 

Vocales no judiciales: JESUS MARTIN FERNANDEZ Y MARIA DEL MAR 
HIDALGO ROMERO 

Dado en Marchena a 29 de abril de 2026. 

EL PRESIDENTE 
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    JUNTA ELECTORAL DE ZONA

     S E V I L L A

E D I C T O

En  el  día  de  la  fecha  ha  quedado  definitivamente
constituida  la  Junta  Electoral  de  Zona  de  Sevilla  con  la
incorporación de los vocales no judiciales, conforme al artículo
11.1.b) de la LOREG,  para las Elecciones al Parlamento de Andalucía
convocadas  por  Decreto  del  Presidente  2/2026,  de  23  de  marzo
(BOJA.  Ext. Nº 5 de 24 de marzo), a celebrar el próximo día 17
de mayo de 2026, cuyos miembros son:

PRESIDENTE

Iltmo. Sr.  D. JOSÉ MANUEL RUIZ VELÁZQUEZ

VOCALES JUDICIALES

Iltma. Sra. Dª MARÍA TERESA SANTOS ALONSO 

Iltma. Sra.  Dª HELENA COLODRO GALDÓN

VOCALES NO JUDICIALES

Don AGUSTIN GUISADO DEL MORAL

Don AGUSTIN GALLEGO RUDILLA

    SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA

       Sr. D. FRANCISCO JOSÉ RAMÍREZ RUIZ

Dado en la ciudad de Sevilla, a 28 de abril de 2026

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA               EL SECRETARIO

      José Manuel Ruiz Veláquez.          Francisco José Ramírez Ruiz.
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CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE SEVILLA
Extracto núm. 210309 de la convocatoria Pyme Global 2026 Misión Comercial Directa a Perú para empresas de la provincia de 

Sevilla.

BDNS (Identif.): 902084.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones https://
www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/902084

La Cámara de Comercio de Sevilla, anuncia la apertura de convocatoria que tiene por objeto promover la participación en el 
programa Pyme Global, cofinanciado en un 85% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea, en la 
acción Misión Comercial Directa a Perú 2026, que se celebrará los días 28 de septiembre a 2 de octubre de 2026.

Primero.— Beneficiarios.
Pymes de la demarcación territorial de la Cámara de Comercio de Sevilla que se encuentren dadas de alta en el Censo del IAE.
El número máximo de empresas beneficiarias será de 6.
Segundo.— Objeto.
Concesión de ayudas económicas para promover la participación de las pymes en la actuación Misión Comercial Directa a 

Perú 2026.
Tercero.— Convocatoria.
El texto completo de la convocatoria está a disposición de las empresas en la Sede Electrónica de la Cámara de Comercio de 

Sevilla https://sede.camara.es/sede/sevilla. Además, puede consultarse a través de la web https://camaradesevilla.com/internacionali-
zacion/plan-de-promocion-internacional-2026/.

Cuarto.— Cuantía.
La cuantía máxima de las ayudas a otorgar con cargo a esta convocatoria, a las empresas participantes en la actuación es de 

18.346,43 euros, sobre un presupuesto máximo de 21.584,04 euros, cofinanciadas en un porcentaje del 85% con cargo a los fondos 
FEDER, a través del Programa Plurirregional de España FEDER 2021-2027 (POPE).

El presupuesto total de ejecución de esta actuación es de 28.886,20 euros, que incluye los recursos estimados para los servicios 
de apoyo prestados por la Cámara de Comercio de Sevilla, que será de 7.302,16 euros, y serán aportados por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea y por la Cámara de Comercio de Sevilla.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes se abre, a las 9.00 h una vez transcurridos 5 días hábiles desde el día siguiente al de 

la publicación de este anuncio y finalizará a las 14.00 horas del día 30 de junio de 2026. El Modelo de Solicitud de Participación podrá 
descargarse en la web https://camaradesevilla.com/internacionalizacion/plan-de-promocion-internacional-2026/.

En Sevilla a 28 de abril de 2026.—El Secretario General, Pedro Delgado Moreno.
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